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Su actividad como investigador se ha centrado en los últimos años en el Derecho de la 
competencia, el Derecho de la contratación mercantil y el régimen jurídico de las plataformas 
digitales y las redes de distribución. Además de sus publicaciones individuales y la 
coordinación de obras colectivas (más de cien trabajos, entre ellos tres monografías 
como autor único y coeditor de diez libros), ha impartido numerosas conferencias en 
jornadas y congresos y realizado diversas actividades de transferencia de resultados 
de la investigación con empresas y entidades públicas y privadas. 

Estos trabajos se han desarrollado en el seno de veintitrés proyectos de investigación 
(dos de ellos como IP), y se han beneficiado del resultado de varias estancias en centros 
de investigación internacionales de referencia como el Max-Planck de Hamburgo, la 
LMU en Munich, Trinity College School of Law y UCD Sutherland School of Law, en 
Dublín. 
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en dos ediciones del programa Prometeo para grupos de excelencia de la Generalitat 
Valenciana). 
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